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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORAcIóN ARA REALIZAR PRÁCTICAS

PROFESIONALES Y/O RESIDENCIAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,

LA PERSONA SEÑALADA EN ELAPARTADO 01,A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL

COMO SEINDICA EN EL APARTADO 05,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

COMO “LAINSTITUCIÓN”, Y, POR OTRA PARTE, LA PARTE SEÑALADA EN ELAPARTADO

09,15Y 20,A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL COMÚN COMO SE INDICA EN EL

APARTADO 25,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ COMO “GRUPO XCARET”,

Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SELESDENOMINARÁN “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL

TENOR DE LA INFORMAcIóN coNzENlDA EN LA CARÁTULA, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

C AR Á T U L A

LASPARTES involucradas en el presente Convenio reconoceny aceptan que, para facilitar la

identificacióny referencia de las disposiciones contenidas en este documento, se incorporará una

sección denominada “CARÁTULA” que contendrá información esencial para el Convenio. La

inclusión de ésta permitirá una mayor claridady organización en la estructura del Convenio.

Además, LAS PARTES convienen que cada vez que,a lo largo del presente Convenio, se haga

referencia a un Apartado específico, dicha referencia se hará de acuerdo con la numeracióny

denominación estipulada en la CARÁTULA, con el fin de asegurar una interpretación precisay

consistente de las disposiciones contractuales.

LAS PARTES acuerdan que la información contenida en la CARÁTULA será considerada parte

integral de este Convenioy regiráen conjunto con lasdisposiciones establecidas en el cuerpo del

M i SITIO.

Apartado

(01) Institución

Definición

Datos de LA INSTITUCION

Respuesta

UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA

DE HIDALGO

(02) Escritura Pública de constitución DECRETO DE FECHA1 DE AGOSTO DEL 2016

QUE CREAA LA UNIVERSIDAD POLITECNICA

METROPOLITANA DE HIDALGO

(03) Registro Federal de Contribuyentes UPM0811 18EG4

(04) Domicilio fiscal BLVD. ACCESO A TOLCAYUCA, 1009, EX

HACIENDA DE SAN JAVIER, TOLCAYUCA,

HIDALGO, C.P. 43860.

(05) Apoderado legal C. PLACIDO GUILLERMO MEJIA ANGELES

(06) Escritura Pública que contiene OFICIO DE FECHA 2 DE ENERO 2023

poder/Acreditación de OTORGADO ANTE LA FEDEL LIC. JULIO RANIÓN

representante MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO.

(07) Administrador de la Institución N/A

(08) Area designada para atender DEPARTAMENTO DE VINCULACION ACADENIICA

rregularidadeso consultas de los

estudiantes

Datos de GRUPO XCARET

(09) Denominación

(10) Escritura Pública de constitución

EXPERIENCIAS XCARET PARQUES, S.A.P.I. DE

C.V.

A) SOCIEDAD CONSTITUIDA DE

CONFORMIDAD CON LASLEYES DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TALY

COMO SEACREDITA EN LOS TÉRMINOS

DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y/O RESIDENCIAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA PERSONA SEÑALADA EN EL APARTADO 01, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
COMO SE INDICA EN EL APARTADO 05, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO “LA INSTITUCIÓN”, Y, POR OTRA PARTE, LA PARTE SEÑALADA EN EL APARTADO 
09, 15 Y 20, A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL COMÚN COMO SE INDICA EN EL 
APARTADO 25, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “GRUPO XCARET”, 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL 

TENOR DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CARÁTULA, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:  
  

C A R Á T U L A  
  
LAS PARTES involucradas en el presente Convenio reconocen y aceptan que, para facilitar la 

identificación y referencia de las disposiciones contenidas en este documento, se incorporará una 
sección denominada “CARÁTULA” que contendrá información esencial para el Convenio. La 

inclusión de ésta permitirá una mayor claridad y organización en la estructura del Convenio.  
  
Además, LAS PARTES convienen que cada vez que, a lo largo del presente Convenio, se haga 
referencia a un Apartado específico, dicha referencia se hará de acuerdo con la numeración y 
denominación estipulada en la CARÁTULA, con el fin de asegurar una interpretación precisa y 

consistente de las disposiciones contractuales.  
  
LAS PARTES acuerdan que la información contenida en la CARÁTULA será considerada parte 
integral de este Convenio y regirá en conjunto con las disposiciones establecidas en el cuerpo del 
mismo.  
  

Apartado  Definición  Respuesta  

Datos de LA INSTITUCIÓN 

(01)  Institución UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA 
DE HIDALGO 

(02) Escritura Pública de constitución  DECRETO DE FECHA 1 DE AGOSTO DEL 2016 
QUE CREA A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
METROPOLITANA DE HIDALGO 

(03)  Registro Federal de Contribuyentes  UPM081118EG4 

(04)  Domicilio fiscal  BLVD. ACCESO A TOLCAYUCA, 1009, EX 
HACIENDA DE SAN JAVIER, TOLCAYUCA, 
HIDALGO, C.P. 43860. 

(05) Apoderado legal C. PLACIDO GUILLERMO MEJIA ANGELES 

(06) Escritura Pública que contiene 
poder/Acreditación del 
representante 

OFICIO DE FECHA 2 DE ENERO 2023 
OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. JULIO RAMÓN 
MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO. 

(07) Administrador de la Institución N/A 

(08) Área designada para atender 

irregularidades o consultas de los 
estudiantes 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN ACADÉMICA 

Datos de GRUPO XCARET 

(09) Denominación  EXPERIENCIAS XCARET PARQUES, S.A.P.I. DE 
C.V. 

(10) Escritura Pública de constitución  A) SOCIEDAD CONSTITUIDA DE 

CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TAL Y 
COMO SE ACREDITA EN LOS TÉRMINOS 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
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(12)

( 13)

(14)
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3,165DE FECHA 14DE ENERO DE 2008,

OTORGADA ANTE LA FE DEL

LICENCIADO CAMILO ERNESTO

CÁMARA REYES, TITULAR DE LA

NOTARIA PÚBLICA NO. 39 CON

EJERCICIOY RESIDENCIA EN CANCÚN,

QUINTANA ROO. TESTIMONIO QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE CANCÚN QUINTANA

ROO BAJO EL FOLIO MERCANTIL

NÚMERO 191 17.

B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 13,561 DE FECHA 29 DE

ENERO DE 2016 OTORGADO ANTE LA

FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS

FARIÑA ISLA, NOTARIO PÚBLICO

AUXILIAR DE LA NOTARIA NÚMERO 62

DE LACIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA

ROO, CUYO NOTARIO PÚBLICO TITULAR

ES EL LIC. HEYDEN JOSÉ CEBADA

RIVAS, SE CAMBIÓ LA RAZÓN SOCIAL

DE OPERADORA TURÍSTICA

CORPORATIVA A EXPERIENCIAS

XCARET PARQUESY SE TRANSFORMÓ

EL RÉGIMEN DE CAPITAL SOCIAL DE

S.A. DE C.V. A S.A.P.I. DE C.V

TESTIMONIO QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE

CANCÚN QUINTANA ROO BAJO EL

FOLIO MERCANTIL NÚMERO 19117*2

DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2016.

(II) Registro Federal de Contribuyentes OTC080114C30

Domicilio fiscal CARRETERA CHETUMAL PUERTO JUAREZ KM -

282 INT. B RANCHO XCARET, PLAYA DEL

CARMEN, QUINTA ROO, C.P. 77710.

Escritura Pública que contiene ESCRITURA PUBLICA NUMERO 13,632 DE

poder FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016 OTORGADO

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS

FARIÑA ISLA, NOTARIO PÚBLICO AUXILIAR DE

LA NOTARIA NÚMERO 62 DE LA CIUDAD DE

CANCÚN, QUINTANA ROO, CUYO NOTARIO

PÚBLICO TITULAR ES EL LIC. HEYDEN JOSÉ

CEBADA RIVAS

Administrador de GRUPO XCARET LIC. INGLID MARIA VEGA CUEVAS, JEFATURA

(15) Denominación

(16) Escritura Pública de constitución

DE VINCULACIÓN ACADÉNIICA.

EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO

S.A.P.I. DE C.V.

A) ESCRITURA PUBLICA NUMERO 16,645

DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2011

OTORGADA ANTE LA FE DEL

LICENCIADO JOAQUÍN GONZÁLEZ

CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 29

DE LACIUDAD DE CANCÚN,QUINTANA

ROO. TESTIMONIO QUE QUEDÓ

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDADY
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3,165 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2008, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO CAMILO ERNESTO 
CÁMARA REYES, TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NO. 39 CON 
EJERCICIO Y RESIDENCIA EN CANCÚN, 

QUINTANA ROO. TESTIMONIO QUE SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DE CANCÚN QUINTANA 
ROO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 19117. 

B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 13,561 DE FECHA 29 DE 
ENERO DE 2016 OTORGADO ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS 

FARIÑA ISLA, NOTARIO PÚBLICO 
AUXILIAR DE LA NOTARIA NÚMERO 62 
DE LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA 

ROO, CUYO NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
ES EL LIC. HEYDEN JOSÉ CEBADA 
RIVAS, SE CAMBIÓ LA RAZÓN SOCIAL 
DE OPERADORA TURÍSTICA 
CORPORATIVA A EXPERIENCIAS 
XCARET PARQUES Y SE TRANSFORMÓ 
EL RÉGIMEN DE CAPITAL SOCIAL DE 

S.A. DE C.V. A S.A.P.I. DE C.V. 
TESTIMONIO QUE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE 
CANCÚN QUINTANA ROO BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO 19117*2 

DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2016. 

(11) Registro Federal de Contribuyentes  OTC080114C30 

(12) Domicilio fiscal  CARRETERA CHETUMAL PUERTO JUÁREZ KM- 
282 INT. B RANCHO XCARET, PLAYA DEL 
CARMEN, QUINTA ROO, C.P. 77710. 

(13) Escritura Pública que contiene 
poder  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13,632 DE 
FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016 OTORGADO 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS 
FARIÑA ISLA, NOTARIO PÚBLICO AUXILIAR DE 
LA NOTARIA NÚMERO 62 DE LA CIUDAD DE 

CANCÚN, QUINTANA ROO, CUYO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR ES EL LIC. HEYDEN JOSÉ 
CEBADA RIVAS 

(14) Administrador de GRUPO XCARET LIC. INGLID MARIA VEGA CUEVAS, JEFATURA 
DE VINCULACIÓN ACADÉMICA. 

(15) Denominación  EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(16) Escritura Pública de constitución  A) ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 16,645 

DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2011, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOAQUÍN GONZÁLEZ 
CASTRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 29 
DE LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA 
ROO. TESTIMONIO QUE QUEDÓ 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
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(21)

(22)
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DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO

MERCANTIL NÚMERO 9846.

B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 6,921 DE FECHA 16 DE

DICIEMBRE DE 2021 OTORGADA ANTE

LA FE DE LA LICENCIADA GABRIELA

ALEJANDRA GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIA

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA

NÚMERO 82DE LACIUDAD DE CANCÚN

QUINTANA ROO, SE CAMBIÓ LA RAZÓN

SOCIAL DE MULTEPAL SOCIEDAD CIVIL

A EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO

Y SE TRANSFORMÓ EL RÉGIMEN DE

CAPITAL SOCIAL DE S.CA S.A.P.I. DE

C.V. TESTIMONIO QUE SE ENCUENTRA

ENSU PROCESO DE INSCRIPCIÓN EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDADY

DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO.

(17) Registro Federal de Contribuyentes MULII02229J0

(18) Domicilio fiscal CARRETERA CHETUMAL - PUERTO JUAREZ,

KILÓMETRO 282, INTERIOR B, COLONIA

RANCHO XCARET, MUNICIPIO DE

SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, C.P. 77710.

(19) Escritura Pública que contiene ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,921 DE FECHA

poder 16 DE DICIEMBRE DE 2021 OTORGADA ANTE LA

FE DE LA LICENCIADA GABRIELA ALEJANDRA

GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIA TITULAR DE LA

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE LACIUDAD

DE CANCÚN, QUINTANA ROO.

(20) Denominación EXPERIENCIAS XCARET HOTELES, S.A.P.I. DE

C.V.

Escritura Pública de constitución SOCIEDAD CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD

CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS SEGÚN SE ACREDITA EN LOS

TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 14,283 DE FECHA 10 DE MAYO DEL

AÑO 2016, OTORGADO ANTE LA FE DEL

LICENCIADO JUAN CARLOS FARIÑA ISLA,

NOTARIO PÚBLICO AUXILIAR DE LA NOTARIA

NÚMERO 62 DE LA CIUDAD DE CANCÚN,

ESTADO DE QUINTANA ROO, TESTIMONIO QUE

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE

CANCÚN, ESTADO DE QUINTANA ROO BAJO EL

FOLIO MERCANTIL NÚMERO 305792 DE FECHA

30 DE MAYO DEL2016.

Registro Federal de Contribuyentes EXH 160510 UW8

(23) Domicilio fiscal CARRETERA CHETUMAL PUERTO - JUAREZ,

KM. 282, COLONIA RANCHO XCARET,

CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO

DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA

ROO, CÓDIGO POSTAL 77710.

(24) Escritura Pública que contiene ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1,689 DE

poder FECHA 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÍA, NOTARIO
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DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO 

MERCANTIL NÚMERO 9846. 
B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 6,921 DE FECHA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2021 OTORGADA ANTE 
LA FE DE LA LICENCIADA GABRIELA 

ALEJANDRA GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIA 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 82 DE LA CIUDAD DE CANCÚN, 
QUINTANA ROO, SE CAMBIÓ LA RAZÓN 
SOCIAL DE MULTEPAL SOCIEDAD CIVIL 
A EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO 
Y SE TRANSFORMÓ EL RÉGIMEN DE 

CAPITAL SOCIAL DE S.C A S.A.P.I. DE 
C.V. TESTIMONIO QUE SE ENCUENTRA 
EN SU PROCESO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

(17) Registro Federal de Contribuyentes  MUL1102229J0 

(18) Domicilio fiscal  CARRETERA CHETUMAL - PUERTO JUÁREZ, 
KILÓMETRO 282, INTERIOR B, COLONIA 
RANCHO XCARET, MUNICIPIO DE 

SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, C.P. 77710. 

(19) Escritura Pública que contiene 
poder  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,921 DE FECHA 
16 DE DICIEMBRE DE 2021 OTORGADA ANTE LA 
FE DE LA LICENCIADA GABRIELA ALEJANDRA 
GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIA TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE LA CIUDAD 
DE CANCÚN, QUINTANA ROO. 

(20) Denominación  EXPERIENCIAS XCARET HOTELES, S.A.P.I. DE 
C.V. 

(21) Escritura Pública de constitución  SOCIEDAD CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD 
CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS SEGÚN SE ACREDITA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 14,283 DE FECHA 10 DE MAYO DEL 
AÑO 2016, OTORGADO ANTE LA FE DEL 

LICENCIADO JUAN CARLOS FARIÑA ISLA, 
NOTARIO PÚBLICO AUXILIAR DE LA NOTARIA 
NÚMERO 62 DE LA CIUDAD DE CANCÚN, 
ESTADO DE QUINTANA ROO, TESTIMONIO QUE 
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE 
CANCÚN, ESTADO DE QUINTANA ROO BAJO EL 

FOLIO MERCANTIL NÚMERO 30579 2 DE FECHA 
30 DE MAYO DEL 2016. 

(22) Registro Federal de Contribuyentes  EXH 160510 UW8 

(23) Domicilio fiscal  CARRETERA CHETUMAL PUERTO - JUÁREZ, 

KM. 282, COLONIA RANCHO XCARET, 

CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO 

DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA 

ROO, CÓDIGO POSTAL 77710. 

(24) Escritura Pública que contiene 
poder  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,689 DE 

FECHA 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

JORGE ALBERTO GALVÁN GARCÍA, NOTARIO 
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NUMERO 74CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD

DE CANCÚN, ESTADO DE QUINTANA ROO.

(25) Apoderado legal de Grupo Xcaret C.P. JOSE MARIA FLORES N!ARCOS

Datos delConvenio

(26) Duración de las estadías3 NIESES

profesionales

(27) Fecha de inicio de vigencia 0 1/05/2024

(28) Fecha de termino de vigencia 31/12/2027

(29) Fecha de firma 01/05/2024

ÚNICA.- Declaran LAS PARTES que:

DECLARACION ES

I. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentana la celebración

del presente instrumento.

II. Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con sus términos

y condiciones, sometiéndose para tales efectosa las Cláusulas que contiene el

presente instrumento.

Hechas lasdeclaraciones anteriores, LAS PARTES están de acuerdo en someterse de conformidad

a lassiguientes cláusulas:

C LÁU S U L A S

PRIPIERA.- OB3ETO. El presente documento tiene por objeto establecer las bases conformea las

cuales LAS PARTES colaborarán para que los alumnos de LA INSTITUCIÓN realicen prácticas

profesionales en las instalaciones de GRUPO XCARET, para aplicar y complementar los

conocimientos adquiridos en su formación académica, de acuerdoa las áreas disponibles de

GRUPO XCARET correspondientesa las carreras empleadas por LA INSTITUCIÓN. Las prácticas

profesionales, son extensiones del aula, por lo que, durante el período de su realización, los

alumnos de LA INSTITUCIÓN en vez de asistira ésta asistirána GRUPO XCARETa continuar su

aprendizajey aplicar los conocimientos adquiridos hasta el momento.

SEGUNDA.- INFORMAczóN DE LOSALUMNOS. Para el cumplimiento del objeto expresado en

la cláusula anterior, LAS PARTES acuerdan que GRUPO XCARET informará por escrito el número

de alumnos que necesitará dependiendo delárea disponible, para el período correspondiente en

su programa de prácticas profesionales. La cantidad de alumnos que GRUPO XCARET pueden

recibir dependerá de sus requerimientosy de su capacidad para atendera losAlumnosy asegurar

que lasprácticas profesionales realmente sean un valor agregado tanto para GRUPO XCARET como

para los alumnos. La duración de la estadía empresarialo prácticas profesionales será el plazo

señalado en el Apartado 26.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresente Convenio entrará en vigor en la fecha establecida en el

Apartado 27y concluirá en la fecha que aparece en elApartado 28.

LasPartes acuerdan que el presente instrumento podrá ser prorrogado por periodos iguales, previa

evaluación anual de las actividades realizadasy debiendo alguna de LAS PARTES realizar una

peticióna la otra parte por escrito con 30 (Treinta) días naturales de anticipacióna la terminación

de la vigencia.

Así mismo cualquiera de laspartes podrá modificar, adicionaro dar por terminado anticipadamente

por mutuo acuerdo elpresente Convenio con previo aviso por escrito que haga una partea laotra,

con treinta (30)d ías de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se

encuentren en desarrollo.
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NÚMERO 74 CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE CANCÚN, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

(25) Apoderado legal de Grupo Xcaret C.P. JOSÉ MARÍA FLORES MARCOS 

Datos del Convenio  

(26) Duración de las estadías 
profesionales 

3 MESES  

(27) Fecha de inicio de vigencia  01/05/2024 

(28) Fecha de termino de vigencia 31/12/2027 

(29) Fecha de firma  01/05/2024 

  
D E C L A R A C I O N E S 

ÚNICA.- Declaran LAS PARTES que: 

 

I. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan a la celebración 
del presente instrumento. 

II. Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con sus términos 
y condiciones, sometiéndose para tales efectos a las Cláusulas que contiene el 
presente instrumento. 

 

Hechas las declaraciones anteriores, LAS PARTES están de acuerdo en someterse de conformidad 
a las siguientes cláusulas: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO. El presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las 

cuales LAS PARTES colaborarán para que los alumnos de LA INSTITUCIÓN realicen prácticas 

profesionales en las instalaciones de GRUPO XCARET, para aplicar y complementar los 

conocimientos adquiridos en su formación académica, de acuerdo a las áreas disponibles de 

GRUPO XCARET correspondientes a las carreras empleadas por LA INSTITUCIÓN. Las prácticas 

profesionales, son extensiones del aula, por lo que, durante el período de su realización, los 

alumnos de LA INSTITUCIÓN en vez de asistir a ésta asistirán a GRUPO XCARET a continuar su 

aprendizaje y aplicar los conocimientos adquiridos hasta el momento. 

SEGUNDA.- INFORMACIÓN DE LOS ALUMNOS. Para el cumplimiento del objeto expresado en 

la cláusula anterior, LAS PARTES acuerdan que GRUPO XCARET informará por escrito el número 

de alumnos que necesitará dependiendo del área disponible, para el período correspondiente en 

su programa de prácticas profesionales. La cantidad de alumnos que GRUPO XCARET pueden 

recibir dependerá de sus requerimientos y de su capacidad para atender a los Alumnos y asegurar 

que las prácticas profesionales realmente sean un valor agregado tanto para GRUPO XCARET como 

para los alumnos. La duración de la estadía empresarial o prácticas profesionales será el plazo 

señalado en el Apartado 26. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha establecida en el 
Apartado 27 y concluirá en la fecha que aparece en el Apartado 28. 

 
Las Partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser prorrogado por periodos iguales, previa 
evaluación anual de las actividades realizadas y debiendo alguna de LAS PARTES realizar una 
petición a la otra parte por escrito con 30 (Treinta) días naturales de anticipación a la terminación 
de la vigencia. 
 
Así mismo cualquiera de las partes podrá modificar, adicionar o dar por terminado anticipadamente 

por mutuo acuerdo el presente Convenio con previo aviso por escrito que haga una parte a la otra, 
con treinta (30) días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se 
encuentren en desarrollo. 
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CUARTA.- COMPROMISOS DE GRUPO XCARET. GRUPO XCARET para la ejecución del presente

convenio se comprometen a:

1. Enviar una carta de aceptación por cada alumno propuesto dirigida al área de LA

INSTITUCIÓN establecida en el Apartado 08, la cual deberá contener nombre completo

del alumno(a), la adscripción en la que se ubicará, el número de horasa cubrir, las

actividades que el alumno(a) realizará, la fecha de inicio y término de las prácticas

profesionalesy la firma del administrador de GRUPO XCARET, establecido en el Apartado

14,que se encargará del monitoreoy control del presente Convenio por parte de GRUPO

XCARET, en un plazo no mayora siete (7) días hábilesa partir de la resolución enviadaa

LA INSTITUCIÓN, misma que entregará a los estudiantes que admita conforme lo

dispuesto en el presente Convenio para que realicen sus prácticas profesionales.

II. Desarrollar el curso de induccióna los alumnos que vayana realizar sus prácticas en la

profesión, informándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para el correcto

desarrollo de las mismas.

III. Permitir el accesoa sus instalacionesa los estudiantes que de conformidad con el presente

instrumento vayana realizar sus prácticas en la profesión.

IV. Facilitar la supervisióny evaluación de las prácticas, así como proporcionar la información

sobre lasmismasa LA INSTITUCIÓN.

V. Las prácticas profesionales serán realizadas a título gratuito ya que las prácticas

profesionales de los alumnos son parte integrante de su plan de estudios; en consecuencia

GRUPO XCARET considerará otorgar en la medida de sus posibilidades ayudaso estímulos

a losalumnos de LA INSTITUCIÓN que realicen sus prácticas profesionales.

VI. Notificar al Área que aparece en el Apartado 08 de LA INSTITUCIÓN lasirregularidades

que se presenten con losestudiantes durante el desarrollo de sus prácticas profesionales.

VII. Tratar con respetoa los estudiantes que realicen proyectos de prácticas en la profesión,

no empleando cualquier trato que implique discriminación de género, raza, estrato social,

religión, orientación sexual, entre otros.

VIII. Guardar la debida confidencialidad de los datos personales de losestudiantes, conformea

lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera.

IX. Designar un tutor de GRUPO XCARET que otorgará apoyoy asesoría al alumno residente

en aspectos específicos relacionados con el trabajo propio de la Práctica Profesional.

X. Dar a conocera losestudiantes de LA INSTITUCIÓN su reglamentoo políticas internas,

así como directrices, con la finalidad de que sean acatadas por éstos.

XI. Enviar las constanciasy evaluaciones necesariasa LA INSTITUCIÓN que acrediten el

cumplimiento de las prácticas profesionales de los alumnos de acuerdo a los

requerimientos por parte de las autoridades educativas.

XII. Una vez concluida la duración de la práctica conforme al formato que al efecto proporcione

LA INSTITUCIÓN, GRUPO XCARET otorgarán la Carta de Término la cual deberá contar con

la adscripción en la que se ubicó al alumno(a), sus datos generales, la fecha de inicioy

término, así como la cantidad de horas cubiertas, debidamente firmada por el

administrador del monitoreoy control del presente Convenio por parte de GRUPO XCARET,

la cual se establece en el Apartado 14;

XIII. Una vez concluido el proyecto de prácticas profesionales GRUPO XCARET emitirá al

estudiante la Evaluación de Desempeño que será proporcionada por LA INSTITUCIÓN de

forma digital;

XIV. Las demás quederiven del presente Convenio.

QUINTA.- COMPROMISOS DE LAINSTITUCIóN. m INSTITUCIÓN para la ejecución del presente

Convenio se compromete a:

1. Procurary evaluar constantemente eldesarrollo de las prácticas profesionales.

II. Seleccionar conforme lasactividadesa desarrollary el perfil profesional requerido por

GRUPO XCARET, losalum nos que realizarán las prácticas profesionales.

III. Expedira losestudiantes una carta de presentación, en la cual se especificará el nombre

completo delalumno(a), matrícula,y elg radoy profesión que se encuentre cursando. La

mencionada carta deberá sersolicitadaa través de losalumnos en Servicios Escolares.

IV. Garantizar que el alumno tenga toda la informacióny formatos referentesa su programa

de prácticas.
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CUARTA.- COMPROMISOS DE GRUPO XCARET. GRUPO XCARET para la ejecución del presente 

convenio se comprometen a: 

I. Enviar una carta de aceptación por cada alumno propuesto dirigida al área de LA 
INSTITUCIÓN establecida en el Apartado 08, la cual deberá contener nombre completo 
del alumno(a), la adscripción en la que se ubicará, el número de horas a cubrir, las 
actividades que el alumno(a) realizará, la fecha de inicio y término de las prácticas 
profesionales y la firma del administrador de GRUPO XCARET, establecido en el Apartado 

14, que se encargará del monitoreo y control del presente Convenio por parte de GRUPO 
XCARET, en un plazo no mayor a siete (7) días hábiles a partir de la resolución enviada a 
LA INSTITUCIÓN, misma que entregará a los estudiantes que admita conforme lo 
dispuesto en el presente Convenio para que realicen sus prácticas profesionales. 

II. Desarrollar el curso de inducción a los alumnos que vayan a realizar sus prácticas en la 
profesión, informándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para el correcto 
desarrollo de las mismas. 

III. Permitir el acceso a sus instalaciones a los estudiantes que de conformidad con el presente 
instrumento vayan a realizar sus prácticas en la profesión. 

IV. Facilitar la supervisión y evaluación de las prácticas, así como proporcionar la información 
sobre las mismas a LA INSTITUCIÓN. 

V. Las prácticas profesionales serán realizadas a título gratuito ya que las prácticas 
profesionales de los alumnos son parte integrante de su plan de estudios; en consecuencia 

GRUPO XCARET considerará otorgar en la medida de sus posibilidades ayudas o estímulos 
a los alumnos de LA INSTITUCIÓN que realicen sus prácticas profesionales.  

VI. Notificar al Área que aparece en el Apartado 08 de LA INSTITUCIÓN las irregularidades 
que se presenten con los estudiantes durante el desarrollo de sus prácticas profesionales. 

VII. Tratar con respeto a los estudiantes que realicen proyectos de prácticas en la profesión, 
no empleando cualquier trato que implique discriminación de género, raza, estrato social, 
religión, orientación sexual, entre otros. 

VIII. Guardar la debida confidencialidad de los datos personales de los estudiantes, conforme a 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera. 

IX. Designar un tutor de GRUPO XCARET que otorgará apoyo y asesoría al alumno residente 
en aspectos específicos relacionados con el trabajo propio de la Práctica Profesional. 

X. Dar a conocer a los estudiantes de LA INSTITUCIÓN su reglamento o políticas internas, 
así como directrices, con la finalidad de que sean acatadas por éstos. 

XI. Enviar las constancias y evaluaciones necesarias a LA INSTITUCIÓN que acrediten el 

cumplimiento de las prácticas profesionales de los alumnos de acuerdo a los 
requerimientos por parte de las autoridades educativas. 

XII. Una vez concluida la duración de la práctica conforme al formato que al efecto proporcione 
LA INSTITUCIÓN, GRUPO XCARET otorgarán la Carta de Término la cual deberá contar con 
la adscripción en la que se ubicó al alumno(a), sus datos generales, la fecha de inicio y 
término, así como la cantidad de horas cubiertas, debidamente firmada por el 

administrador del monitoreo y control del presente Convenio por parte de GRUPO XCARET, 
la cual se establece en el Apartado 14;  

XIII. Una vez concluido el proyecto de prácticas profesionales GRUPO XCARET emitirá al 
estudiante la Evaluación de Desempeño que será proporcionada por LA INSTITUCIÓN de 
forma digital; 

XIV. Las demás que deriven del presente Convenio. 
 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN. LA INSTITUCIÓN para la ejecución del presente 

Convenio se compromete a: 

I. Procurar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales. 
II. Seleccionar conforme las actividades a desarrollar y el perfil profesional requerido por 

GRUPO XCARET, los alumnos que realizarán las prácticas profesionales. 
III. Expedir a los estudiantes una carta de presentación, en la cual se especificará el nombre 

completo del alumno(a), matrícula, y el grado y profesión que se encuentre cursando. La 
mencionada carta deberá ser solicitada a través de los alumnos en Servicios Escolares. 

IV. Garantizar que el alumno tenga toda la información y formatos referentes a su programa 
de prácticas. 
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V. Realizar los trámites correspondientes para que lasprácticas profesionales que se realicen

en GRUPO XCARET sean consideradas como válidas, por lo que GRUPO XCARET no se

responsabiliza de ninguna obligación que se desprenda de tal condición, ni ante LA

INSTITUCIÓN ni ante losalumnos.

VI. Instruira los alumnos que sean enviadosa realizar prácticas profesionalesa efecto que se

respeteny acaten lasnormas de seguridad, reglamentosy demás indicaciones de GRUPO

XCARETy a conservar el ordeny disciplina.

VII. Informara los alumnos que GRUPO XCARET no tendrán algún tipo de relación laboral,

societaria, mercantilo de cualquier índole con los alumnos.

VIII. Solicitara los alumnos que sean elegidos para la realización de las prácticas profesionales,

cuenten con seguro médico vigente durante la estadía de las prácticas profesionales.

IX. Mantener en todo momento contacto con GRUPO XCARET conla finalidad de supervisar la

asistencia y desempeño de losestudiantes que realicen proyectos de prácticas en la

profesión;

X. Conocer, evaluary en su caso sancionar lasfaltas académicas que losestudiantes cometan

durante sus actividades dentro de la organización, y que, de conformidad con la

Normatividad vigente en LA INSTITUCIÓN, deban sersancionadas.

XI. Tratándose de estudiantes extranjeros, que deseen realizar proyectos de prácticas

profesionales en GRUPO XCARET, LA INSTITUCIÓN tendrá la obligación de verificar que su

situación migratoria esté en regla, liberandoa GRUPO XCARET de cualquier trámite, gasto

o costa que la situación migratoria del estudiante genere.

XII. Dar de baja en el proyectoa aquellas personas que GRUPO XCARET le indique, derivado

de la omisión de alguna de sus políticaso por haber ocasionado algún perjuicio a las

instalaciones de GRUPO XCARET.

XIII. Las demás quederiven del presente Convenio.

SEXTA.- DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE TRABAJO. LAS PARTES convienen que

losprogramas y/o proyectos de trabajo que se presenten en el marco de estas bases del presente

Convenio, una vez aprobados, serán considerados como anexos de ejecucióno anexos técnicos

de las mismas,y elevadasa la categoría de acuerdos específicos de vinculacióny colaboración,

los cuales serán suscritos por LAS PARTES.

SÉPTIMA.- CONTRAPRESTACIÓN. Ambas partes establecen que la celebración del presente

instrumento seráa título gratuito con excepción de losmontos y/ocantidades que laspartes deban

cubrir de acuerdoa loscompromisos acordados en el presente instrumento.

De igual forma LAS PARTES entiendeny están conformes en que en caso de que GRUPO XCARET

decida de forma unilateraly discrecional retribuir al estudiante, LA INSTITUCIÓN no gestionan,

ni median al respecto, por lo que desde este momento LA INSTITUCIÓN se deslinda de cualquier

responsabilidad derivada de dicha retribución.

OCTAVA.- SEGURO MÉDICO. LAS PARTES acuerdan que losestudiantes deberán contar con un

seguro médico vigente durante el periodo que dure el proyecto de prácticas en la profesión,

deslindándosea GRUPO XCARET de toda responsabilidad por lesiones de cualquier tipo, daños,

accidentes o inclusive la muerte, que pudieran ocurrir durante el transcurso de las prácticas

profesionales dentro de lasinstalaciones de alguna Unidad de negocio de GRUPO XCARET.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD. LAS PARTES se deslindan de cualquier responsabilidad penal,

civil, mercantilo de cualquier naturaleza legal, que resulte de la negligencia, doloo mala fede los

estudiantes en el desempeño de susproyectos de prácticas en la profesión.

DÉCIMA.- CESIÓN. LAS PARTES no podránconferir, ceder nitransmitir los derechosy obligaciones

que a su cargo se deriven del presente Convenio, en forma parcial ni total, sin la previa autorización

por escrito de la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMAcIóN coNFzDENClAL. LAS PARTES convienen en que toda la

información que se genereo sea proporcionada entre ellas en relación con el objeto del presente

Convenio, la informacióny especificaciones técnicas relacionadas con éste, así como losdatos
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V. Realizar los trámites correspondientes para que las prácticas profesionales que se realicen 

en GRUPO XCARET sean consideradas como válidas, por lo que GRUPO XCARET no se 
responsabiliza de ninguna obligación que se desprenda de tal condición, ni ante LA 
INSTITUCIÓN ni ante los alumnos. 

VI. Instruir a los alumnos que sean enviados a realizar prácticas profesionales a efecto que se 
respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos y demás indicaciones de GRUPO 
XCARET y a conservar el orden y disciplina.  

VII. Informar a los alumnos que GRUPO XCARET no tendrán algún tipo de relación laboral, 

societaria, mercantil o de cualquier índole con los alumnos. 
VIII. Solicitar a los alumnos que sean elegidos para la realización de las prácticas profesionales, 

cuenten con seguro médico vigente durante la estadía de las prácticas profesionales. 
IX. Mantener en todo momento contacto con GRUPO XCARET con la finalidad de supervisar la 

asistencia y desempeño de los estudiantes que realicen proyectos de prácticas en la 
profesión; 

X. Conocer, evaluar y en su caso sancionar las faltas académicas que los estudiantes cometan 
durante sus actividades dentro de la organización, y que, de conformidad con la 

Normatividad vigente en LA INSTITUCIÓN, deban ser sancionadas. 
XI. Tratándose de estudiantes extranjeros, que deseen realizar proyectos de prácticas 

profesionales en GRUPO XCARET, LA INSTITUCIÓN tendrá la obligación de verificar que su 
situación migratoria esté en regla, liberando a GRUPO XCARET de cualquier trámite, gasto 
o costa que la situación migratoria del estudiante genere. 

XII. Dar de baja en el proyecto a aquellas personas que GRUPO XCARET le indique, derivado 
de la omisión de alguna de sus políticas o por haber ocasionado algún perjuicio a las 
instalaciones de GRUPO XCARET. 

XIII. Las demás que deriven del presente Convenio. 
 
SEXTA.- DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE TRABAJO. LAS PARTES convienen que 
los programas y/o proyectos de trabajo que se presenten en el marco de estas bases del presente 

Convenio, una vez aprobados, serán considerados como anexos de ejecución o anexos técnicos 
de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos específicos de vinculación y colaboración, 
los cuales serán suscritos por LAS PARTES. 
 

SÉPTIMA.- CONTRAPRESTACIÓN. Ambas partes establecen que la celebración del presente 

instrumento será a título gratuito con excepción de los montos y/o cantidades que las partes deban 

cubrir de acuerdo a los compromisos acordados en el presente instrumento.  

De igual forma LAS PARTES entienden y están conformes en que en caso de que GRUPO XCARET 

decida de forma unilateral y discrecional retribuir al estudiante, LA INSTITUCIÓN no gestionará, 

ni mediará al respecto, por lo que desde este momento LA INSTITUCIÓN se deslinda de cualquier 

responsabilidad derivada de dicha retribución. 

OCTAVA.- SEGURO MÉDICO. LAS PARTES acuerdan que los estudiantes deberán contar con un 
seguro médico vigente durante el periodo que dure el proyecto de prácticas en la profesión, 
deslindándose a GRUPO XCARET de toda responsabilidad por lesiones de cualquier tipo, daños, 

accidentes o inclusive la muerte, que pudieran ocurrir durante el transcurso de las prácticas 
profesionales dentro de las instalaciones de alguna Unidad de negocio de GRUPO XCARET. 
 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD. LAS PARTES se deslindan de cualquier responsabilidad penal, 

civil, mercantil o de cualquier naturaleza legal, que resulte de la negligencia, dolo o mala fe de los 

estudiantes en el desempeño de sus proyectos de prácticas en la profesión. 

 

DÉCIMA.- CESIÓN. LAS PARTES no podrán conferir, ceder ni transmitir los derechos y obligaciones 

que a su cargo se deriven del presente Convenio, en forma parcial ni total, sin la previa autorización 

por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LAS PARTES convienen en que toda la 

información que se genere o sea proporcionada entre ellas en relación con el objeto del presente 

Convenio, la información y especificaciones técnicas relacionadas con éste, así como los datos 
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personales de los estudiantes que conformea lo dispuesto en el presente instrumento legal

realicen sus prácticas en la profesión, será manejada de manera confidencial, ya sea que ésta

información se presente en forma escrita, verbal, visualo por cualquier otro medio.

La información confidencial generadao proporcionada por LAS PARTES,y losdatos personales de

los estudiantes, únicamente podrán ser utilizados para losfines específicos de este Convenio, por

lo que LAS PARTES no podrán directa o indirectamentey en forma alguna proporcionarla,

transferirlao publicarla,y en caso contrario, la contraparte que incumple lo anterior, estará sujeta

a pagar losdañosy perjuicios que ocasione. Asimismo, LAS PARTES están obligadasa guardar la

confidencialidada que esta Cláusula se refiere, no sólo durante la duración del presente Convenio

sino inclusive hasta después de su terminación.

Cada parte mantendrá este Convenio, sus Anexos en caso de que se llegarana generary demás

información que las partes se hubieren proporcionado para la correcta ejecución del presente

instrumento con carácter estrictamente confidencial.

La obligación de confidencialidad estipulada en el presente Convenio no se aplicará a (I)

información que sea del dominio público sin violacióna este Convenio; (II) información que ya se

encuentre en posesión de cualquier parte antes de ser recibida por la otra parte, siemprey cuando

no haya sido obtenida en contravención al acuerdo de confidencialidad; (III) información obtenida

de terceros que legalmente puedan divulgary que no se haya obtenido violando alguna obligación

de confidencialidad; y (IV) cualquier información que las partes se encuentren legalmente

obligadasa proporcionar de conformidad con la Legislación Aplicable.

“LAS PARTES” convienen, en que toda la información documentada o contenida en cualquier

soporte que “LAS PARTES” se proporcionen entre sío que obtengan durante la vigencia del

presente Convenio, deberá ser tratada como “COMUNICACIÓN CONFIDENCIAL”; por lotanto, se

obligan desde este momentoa no entregar, revelar, publicaro divulgar dicha información con

fines distintos al objeto de este instrumentoa terceroso en redes sociales, sin la aprobación previa

y por escrito de “LA OTRA PARTE”;

Quedando exceptuada de esta obligación, aquella información que sea del dominio públicoo que

deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial, debiendo notificara “LA OTRA

PARTE”, el requerimiento de la divulgación.

Las partes se comprometen a devolver toda la información confidencial a la terminación del

presente instrumento, así como toda copia de ella, en el plazo de tres (3)d ías calendarioa partir

de la recepción de una petición por escrito procedente de cualquiera de las partes. En el caso que

la información confidencial esté contenida en medios magnéticoso digitales, la información debe

ser borrada y/o destruida si así es solicitado, con excepción de aquella información que deba

conservar algunas de laspartes en virtud de alguna obligación prevista en la Legislación aplicable.

En caso de incumplimientoa lostérminos de la presente cláusula, la parte incumplidora deberá

indemnizary responder ante la parte afectada por cualquier da ño, perjuicio, demanda, acción,

costosy gastos (incluyendo honorarios legalesy costas) derivados de dicho incumplimiento, lo

cual deberá determinar laautoridad competente mediante sentencia firme.

DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTO FINAL. LAS PARTES convienen en que los resultados de las

Prácticas Profesionales y los trabajos realizados serán revisadosy aprobados por el personal

autorizado para talefecto, en este caso losasesores internoy externo. AI finalizar las prácticas el

alum no deberá entregara GRUPO XCARET un tomo delproyecto que desarrollo en original.

DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Losderechos de propiedad intelectual, que

se deriven de lostrabajose investigaciones realizadas en términos de estas bases de concertación

y con información de GRUPO XCARET corresponderá nominalmentea GRUPO XCARETy los

practicantes deberán firmar avisos de confidencialidad síGRUPO XCARET loconsidera necesario.

La titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial y los derechos de propiedad

industrial que se generen, produzcano deriven de lasactividades objeto del presente instrumento,
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personales de los estudiantes que conforme a lo dispuesto en el presente instrumento legal 

realicen sus prácticas en la profesión, será manejada de manera confidencial, ya sea que ésta 

información se presente en forma escrita, verbal, visual o por cualquier otro medio. 

La información confidencial generada o proporcionada por LAS PARTES, y los datos personales de 

los estudiantes, únicamente podrán ser utilizados para los fines específicos de este Convenio, por 

lo que LAS PARTES no podrán directa o indirectamente y en forma alguna proporcionarla, 

transferirla o publicarla, y en caso contrario, la contraparte que incumple lo anterior, estará sujeta 

a pagar los daños y perjuicios que ocasione. Asimismo, LAS PARTES están obligadas a guardar la 

confidencialidad a que esta Cláusula se refiere, no sólo durante la duración del presente Convenio 

sino inclusive hasta después de su terminación. 

Cada parte mantendrá este Convenio, sus Anexos en caso de que se llegaran a generar y demás 

información que las partes se hubieren proporcionado para la correcta ejecución del presente 
instrumento con carácter estrictamente confidencial.   
   

La obligación de confidencialidad estipulada en el presente Convenio no se aplicará a (I) 
información que sea del dominio público sin violación a este Convenio; (II) información que ya se 
encuentre en posesión de cualquier parte antes de ser recibida por la otra parte, siempre y cuando 
no haya sido obtenida en contravención al acuerdo de confidencialidad; (III) información obtenida 

de terceros que legalmente puedan divulgar y que no se haya obtenido violando alguna obligación 
de confidencialidad; y (IV) cualquier información que las partes se encuentren legalmente 
obligadas a proporcionar de conformidad con la Legislación Aplicable.  
  
“LAS PARTES” convienen, en que toda la información documentada o contenida en cualquier 
soporte que “LAS PARTES” se proporcionen entre sí o que obtengan durante la vigencia del 

presente Convenio, deberá ser tratada como “COMUNICACIÓN CONFIDENCIAL”; por lo tanto, se 
obligan desde este momento a no entregar, revelar, publicar o divulgar dicha información con 
fines distintos al objeto de este instrumento a terceros o en redes sociales, sin la aprobación previa 
y por escrito de “LA OTRA PARTE”; 
 
Quedando exceptuada de esta obligación, aquella información que sea del dominio público o que 

deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial, debiendo notificar a “LA OTRA 

PARTE”, el requerimiento de la divulgación.  
 
Las partes se comprometen a devolver toda la información confidencial a la terminación del 
presente instrumento, así como toda copia de ella, en el plazo de tres (3) días calendario a partir 
de la recepción de una petición por escrito procedente de cualquiera de las partes. En el caso que 
la información confidencial esté contenida en medios magnéticos o digitales, la información debe 
ser borrada y/o destruida si así es solicitado, con excepción de aquella información que deba 

conservar algunas de las partes en virtud de alguna obligación prevista en la Legislación aplicable.  
  
En caso de incumplimiento a los términos de la presente cláusula, la parte incumplidora deberá 
indemnizar y responder ante la parte afectada por cualquier daño, perjuicio, demanda, acción, 
costos y gastos (incluyendo honorarios legales y costas) derivados de dicho incumplimiento, lo 
cual deberá determinar la autoridad competente mediante sentencia firme. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- PROYECTO FINAL. LAS PARTES convienen en que los resultados de las 

Prácticas Profesionales y los trabajos realizados serán revisados y aprobados por el personal 
autorizado para tal efecto, en este caso los asesores interno y externo. Al finalizar las prácticas el 
alumno deberá entregar a GRUPO XCARET un tomo del proyecto que desarrollo en original. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Los derechos de propiedad intelectual, que 

se deriven de los trabajos e investigaciones realizadas en términos de estas bases de concertación 
y con información de GRUPO XCARET corresponderá nominalmente a GRUPO XCARET y los 
practicantes deberán firmar avisos de confidencialidad sí GRUPO XCARET lo considera necesario. 
 
La titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial y los derechos de propiedad 
industrial que se generen, produzcan o deriven de las actividades objeto del presente instrumento, 
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serán de la parte cuyo personal lo haya realizado; pudiendo, en consecuencia, explotarlos por sí

o por conducto de terceros, en cualquier modalidad conocidao por conocersey sin limitación

alguna en tiempoy forma, con la obligación de mencionar el crédito que les correspondaa los

colaboradores que hubiesen participado en su creación. En consecuencia, la titularidad de los

derechos de autor en su aspecto patrimonialy losderechos de propiedad industrial corresponderán

a la parte cuyo personal hubiese realizado el trabajo, investigaciónu obras en general.

LA INSTITUCIÓN podrá utilizar la informacióno resultados que se deriven del presente instrumento

en sus funciones académicas siemprey cuando otorgue el crédito correspondientea GRUPO

XCARET. Para el caso de que en la operación de lasacciones resulte algún productoo intervención

que haya sido generado por ambas partes que pueda ser susceptible de registro ante las

autoridades de Propiedad industrialo Derechos de Autor, LAS PARTES están de acuerdo en signar

el correspondiente documento que establezca lascondiciones bajo lascuales se hará dicho registro

y el nombre de la personao personasa nombre de quien estará dicho registro.

DúCIMA CUARTA.- NO RELACIÓN LABORAL. Los trabajadores de LAS PARTES que sean

designados para la realización de actividades en ejecución de este convenio continuarán, en forma

absoluta bajo la direccióny dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral.

LAS PARTES convienen que el personal seleccionado para el cumplimiento del objeto del presente

Convenio no se entenderá relacionado laboralmente con ellas, debidoa que, por la naturaleza

propia de las prácticas profesionales y/o residencia profesional no se crearán derechos ni

obligaciones laborales, por lo que en ningún caso serán consideradas LAS PARTES como patrones

solidarioso sustitutos, deslindándolas desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos

conceptos se lespueda fincar en materia penal, civil, administrativa, laboralo de cualquier otra

índole jurídica; motivo por el cual, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento podrá

interpretarse este Convenio como un Contrato de trabajo ni un Contrato de Prestación de servicios

profesionales.

DÉCIMA QUINTA.- SUSTITUCIÓN DE ALUMNOS. GRUPO XCARET podrán solicitar a LA

INSTITUCION que sustituya al alumno que no asistao sea impuntuala los díasy horarios que

tiene acordados con GRUPO XCARET. GRUPO XCARET notificaráa LA INSTITUCIÓN loshechosy

motivos por loscuales solicita la remoción del alumno. En caso de que LA INSTITUCIÓN tenga

alumnos disponibles que cumplan con losrequisitos para realizar la estadía empresarialo práctica

profesional en GRUPO XCARET, LA INSTITUCIÓN, propondráa GRUPO XCARETa dichos alumnos

para la sustitución.

DÉCIMA SEXTA.- SECRETOS INDUSTRIALES. Losalumnos de LA INSTITUCIÓN que realicen

sus prácticas profesionaleso estadías empresariales en GRUPO XCARET, se comprometerána

guardar confidencialmente todo lo referentea secretos industrialesy a respetary sujetarse en

todo momentoa lasnormasy políticas de GRUPO XCARET, comprometiéndose ademása acatar el

reglamento interior de la mismay demás normas que estuviesen establecidas para la permanencia

y uso de lasinstalaciones.

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE PRÁCTICAS. GRUPO XCARET podrán suspender

temporalo definitivamentea losalumnos que realicen prácticas profesionales en GRUPO XCARET

cuando se presente alguno de lossiguientes eventos:

a) La incapacidad temporal delalumno ocasionada por un accidenteo enfermedad;

b) Elcometer alguna falta conformea laspolíticasy reglamentos aplicables en GRUPO XCARET;

c) La prisión preventiva del alumno seguida de auto de libertad;

d) El auto de formal prisión en contra del alumno seguido de su arresto.

e) Por incumplimiento de LAS PARTES de lasobligaciones adquiridas en este Convenio.

f) Si alguna de LAS PARTES contratao cedea terceros la ejecución totalo parcial de lo acordado

mediante este documento.

LA INSTITUCIÓN indicaráa GRUPO XCARET si es posible sustituira los alumnos suspendidos y,

en su caso, propondráa loscandidatos para dicha sustitución.
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serán de la parte cuyo personal lo haya realizado; pudiendo, en consecuencia, explotarlos por sí 

o por conducto de terceros, en cualquier modalidad conocida o por conocerse y sin limitación 
alguna en tiempo y forma, con la obligación de mencionar el crédito que les corresponda a los 
colaboradores que hubiesen participado en su creación. En consecuencia, la titularidad de los 
derechos de autor en su aspecto patrimonial y los derechos de propiedad industrial corresponderán 
a la parte cuyo personal hubiese realizado el trabajo, investigación u obras en general. 
 
LA INSTITUCIÓN podrá utilizar la información o resultados que se deriven del presente instrumento 

en sus funciones académicas siempre y cuando otorgue el crédito correspondiente a GRUPO 
XCARET. Para el caso de que en la operación de las acciones resulte algún producto o intervención 
que haya sido generado por ambas partes que pueda ser susceptible de registro ante las 
autoridades de Propiedad industrial o Derechos de Autor, LAS PARTES están de acuerdo en signar 
el correspondiente documento que establezca las condiciones bajo las cuales se hará dicho registro 
y el nombre de la persona o personas a nombre de quien estará dicho registro. 

 
DÉCIMA CUARTA.- NO RELACIÓN LABORAL. Los trabajadores de LAS PARTES que sean 

designados para la realización de actividades en ejecución de este convenio continuarán, en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral. 

LAS PARTES convienen que el personal seleccionado para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio no se entenderá relacionado laboralmente con ellas, debido a que, por la naturaleza 
propia de las prácticas profesionales y/o residencia profesional no se crearán derechos ni 
obligaciones laborales, por lo que en ningún caso serán consideradas LAS PARTES como patrones 
solidarios o sustitutos, deslindándolas desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos 
conceptos se les pueda fincar en materia penal, civil, administrativa, laboral o de cualquier otra 
índole jurídica; motivo por el cual, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento podrá 
interpretarse este Convenio como un Contrato de trabajo ni un Contrato de Prestación de servicios 

profesionales. 
 
DÉCIMA QUINTA.- SUSTITUCIÓN DE ALUMNOS. GRUPO XCARET podrán solicitar a LA 
INSTITUCIÓN que sustituya al alumno que no asista o sea impuntual a los días y horarios que 
tiene acordados con GRUPO XCARET. GRUPO XCARET notificará a LA INSTITUCIÓN los hechos y 

motivos por los cuales solicita la remoción del alumno. En caso de que LA INSTITUCIÓN tenga 

alumnos disponibles que cumplan con los requisitos para realizar la estadía empresarial o práctica 
profesional en GRUPO XCARET, LA INSTITUCIÓN, propondrá a GRUPO XCARET a dichos alumnos 
para la sustitución. 
 
DÉCIMA SEXTA.- SECRETOS INDUSTRIALES. Los alumnos de LA INSTITUCIÓN que realicen 

sus prácticas profesionales o estadías empresariales en GRUPO XCARET, se comprometerán a 

guardar confidencialmente todo lo referente a secretos industriales y a respetar y sujetarse en 

todo momento a las normas y políticas de GRUPO XCARET, comprometiéndose además a acatar el 

reglamento interior de la misma y demás normas que estuviesen establecidas para la permanencia 

y uso de las instalaciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE PRÁCTICAS. GRUPO XCARET podrán suspender 
temporal o definitivamente a los alumnos que realicen prácticas profesionales en GRUPO XCARET 
cuando se presente alguno de los siguientes eventos:  
 

a) La incapacidad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enfermedad; 
b) El cometer alguna falta conforme a las políticas y reglamentos aplicables en GRUPO XCARET; 
c) La prisión preventiva del alumno seguida de auto de libertad; 
d) El auto de formal prisión en contra del alumno seguido de su arresto. 
e) Por incumplimiento de LAS PARTES de las obligaciones adquiridas en este Convenio. 
f) Si alguna de LAS PARTES contrata o cede a terceros la ejecución total o parcial de lo acordado 
mediante este documento. 

 
LA INSTITUCIÓN indicará a GRUPO XCARET si es posible sustituir a los alumnos suspendidos y, 
en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.   
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Ambas partes acuerdan que en caso de incumplimiento por parte de LA INSTITUCIÓN y/o los

alumnos respecto del contenido en el presente instrumento, estos últimos se obligan a

indemnizar, defendery sacar en pazy a salvoa GRUPO XCARET, sus socios, accionistas, filiales,

directores, representantes legales, de y en relación a cualquier daño, reclamación,

responsabilidad, obligación, pérdida, acción, procedimiento administrativo, juicio, demanda,

gastos, intereses, multasy costos (incluyendo gastos razonables de abogadosy gastosy costos),

en relación con el cumplimiento del presente Convenio, originado por cualquier declaración falsa

o incorrectao el incumplimiento con cualquier declaración, garantíau obligación contenida en el

presente Convenio.

DúCIMA OCTAVA. RESCIsIóN. El presente Convenio podrá rescindirse por alguna de las

siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo;

b) Por fuerza mayoro caso fortuito que imposibilite LAS PRACTICAS PROFESIONALES;

c) Porincapacidad técnica de alguna de LAS PARTES en alcanzar los objetivos bajo responsabilidad,

materia de este documento.

d) Por incumplimiento de LAS PARTES de lasobligaciones adquiridas en este Convenio.

e) Si alguna de LAS PARTES contratao cedea terceros la ejecución totalo parcial de lo acordado

mediante este documento.

f) En caso de presentarse cualquier suceso quea consideración de GRUPO XCARET seaun daño para

su imagen.

DÉCIMA NOVENA.- ESTIPULACIONES SOBRE DATOS PERSONALES. Derivado de las

disposiciones que señalan la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares,y su Reglamento, LA INSTITUCIÓN reconoce expresamente en este acto que losdatos

personales de sus empleadoso trabajadores, o de cualquier otra persona física que GRUPO

XCARET pudiera obtener de manera directa o indirecta al amparo de este Convenio, serán

utilizados por GRUPO XCARETo para cumpliro verificar el cumplimiento de obligacionesa cargo

de LA INSTITUCIÓN bajo este Convenio.

El PRESTADOR manifiesta ser el responsable en términos de la Ley y el Reglamento antes citados,

del usoy manejo de los datos personales en su posesión, habiendo obtenido el consentimiento de

cada titular previo el tratamiento y/o transferencia de sus datos, obligándose asía sacar en pazy

a salvoa GRUPO XCARET respecto de cualquier posible responsabilidad que pudiera surgir por

tales conceptos. Será facultad de GRUPO XCARET solicitar en cualquier momento a LA

INSTITUCIÓN la documentación que acredite el debido cumplimiento de las disposiciones legales

aplicables en materia de protección de datos personales.

A tal efecto GRUPO XCARET hace del conocimientoa la otra parte, que el Aviso de Privacidad

según dicho termino se define en la Ley Federal de Datos Personales en procesión de particulares

se pod rá consultar en la página web https://www.xcaret.com/es/aviso-de-privacidad/

VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD. Cada parte mantendrá este Convenioy demás información

que LAS PARTES se hubieren proporcionado para la correcta ejecución del presente instrumento

con carácter estrictamente confidencial.

La obligación de confidencialidad estipulada en el presente Convenio no se aplicará a: (i)

información que sea del dominio público sin violacióna este Convenio; (ii) información que ya se

encuentre en posesión de cualquier parte antes de ser recibida por la otra parte, siemprey cuando

no haya sido obtenida en contravención al acuerdo de confidencialidad; (iii) información obtenida

de terceros que legalmente puedan divulgary que no se haya obtenido violando alguna obligación

de confidencialidad; y (iv) cualquier información que LAS PARTES se encuentren legalmente

obligadasa proporcionar de conformidad con la Legislación aplicable.

LAS PARTES expresamente reconocen que toda la información de cualquier naturaleza

proporcionada por una partea la otra parte relacionada con el objeto del presente instrumento,

aun cuando no sea identificada por LAS PARTES como confidencial, será estricta mente confidencial

por lo que ambas partes expresamente convienen en mantener laconfidencialidad de la misma
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Ambas partes acuerdan que en caso de incumplimiento por parte de LA INSTITUCIÓN y/o los 

alumnos respecto del contenido en el presente instrumento,  estos últimos se obligan a 
indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a GRUPO XCARET, sus socios, accionistas, filiales, 
directores, representantes legales, de y en relación a cualquier daño, reclamación, 
responsabilidad, obligación, pérdida, acción, procedimiento administrativo, juicio, demanda, 
gastos, intereses, multas y costos (incluyendo gastos razonables de abogados y gastos y costos), 
en relación con el cumplimiento del presente Convenio, originado por cualquier declaración falsa 
o incorrecta o el incumplimiento con cualquier declaración, garantía u obligación contenida en el 

presente Convenio. 
 
DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por alguna de las 
siguientes causas: 
 

a) Por mutuo acuerdo; 

b) Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES; 
c) Por incapacidad técnica de alguna de LAS PARTES en alcanzar los objetivos bajo responsabilidad, 

materia de este documento. 
d) Por incumplimiento de LAS PARTES de las obligaciones adquiridas en este Convenio. 
e) Si alguna de LAS PARTES contrata o cede a terceros la ejecución total o parcial de lo acordado 

mediante este documento. 
f) En caso de presentarse cualquier suceso que a consideración de GRUPO XCARET sea un daño para 

su imagen. 
 
DÉCIMA NOVENA.- ESTIPULACIONES SOBRE DATOS PERSONALES. Derivado de las 
disposiciones que señalan la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, y su Reglamento, LA INSTITUCIÓN reconoce expresamente en este acto que los datos 
personales de sus empleados o trabajadores, o de cualquier otra persona física que GRUPO 
XCARET pudiera obtener de manera directa o indirecta al amparo de este Convenio, serán 

utilizados por GRUPO XCARET o para cumplir o verificar el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de LA INSTITUCIÓN bajo este Convenio. 
 
El PRESTADOR manifiesta ser el responsable en términos de la Ley y el Reglamento antes citados, 

del uso y manejo de los datos personales en su posesión, habiendo obtenido el consentimiento de 
cada titular previo el tratamiento y/o transferencia de sus datos, obligándose así a sacar en paz y 

a salvo a GRUPO XCARET respecto de cualquier posible responsabilidad que pudiera surgir por 
tales conceptos. Será facultad de GRUPO XCARET solicitar en cualquier momento a LA 
INSTITUCIÓN la documentación que acredite el debido cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en materia de protección de datos personales. 
 
A tal efecto GRUPO XCARET hace del conocimiento a la otra parte, que el Aviso de Privacidad 
según dicho termino se define en la Ley Federal de Datos Personales en procesión de particulares 

se podrá consultar en la página web https://www.xcaret.com/es/aviso-de-privacidad/ 
 
VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD. Cada parte mantendrá este Convenio y demás información 
que LAS PARTES se hubieren proporcionado para la correcta ejecución del presente instrumento 
con carácter estrictamente confidencial.   
  
La obligación de confidencialidad estipulada en el presente Convenio no se aplicará a: (i) 

información que sea del dominio público sin violación a este Convenio; (ii) información que ya se 
encuentre en posesión de cualquier parte antes de ser recibida por la otra parte, siempre y cuando 
no haya sido obtenida en contravención al acuerdo de confidencialidad; (iii) información obtenida 
de terceros que legalmente puedan divulgar y que no se haya obtenido violando alguna obligación 
de confidencialidad; y (iv) cualquier información que LAS PARTES se encuentren legalmente 
obligadas a proporcionar de conformidad con la Legislación aplicable.   

  
LAS PARTES expresamente reconocen que toda la información de cualquier naturaleza 
proporcionada por una parte a la otra parte relacionada con el objeto del presente instrumento, 
aun cuando no sea identificada por LAS PARTES como confidencial, será estrictamente confidencial 
por lo que ambas partes expresamente convienen en mantener la confidencialidad de la misma 
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durante lavigencia de este Convenioy concluido este, por el plazo máximo devigencia que permita

la legislación aplicable.

Para evitar el uso no autorizado de la información confidencial, LAS PARTES tratarán con el mismo

cuidado que habitualmente acostumbran para proteger la información confidencial de su

propiedad. LAS PARTES convienen que toda la información confidencial será resguardada por en

un Iugar con acceso restringido al cual sólo pod rá acceder el personal que cada parte autoricey

que razonablemente requiera conocer la información confidencialy que sea pertinente para las

negociaciones que se llevena cabo de conformidad con loestipulado en el presente instrumento.

LAS PARTES se comprometena devolver toda la información confidenciala la terminación del

presente instrumento, así como toda copia de ella, en el plazo de3 (tres) días calendarioa partir

de la recepción de una petición por escrito procedente de cualquiera de LAS PARTES. En el caso

que la información confidencial esté contenida en medios magnéticoso digitales, la información

debe serborrada y/o destruida si así es solicitado, con excepción de aquella información que deba

conservar algunas de LAS PARTES en virtud de alguna obligación prevista en la Legislación

aplicable. Adicionalmente, LAS PARTES acuerdan que podrán revelar información relacionada con

el presente Convenioa sus afiliadas, filiales, subsidiarias, consultoresy proveedores que requieran

tener accesoa la misma sinque dicha revelación constituya una violación a esta cláusula de

confidencialidad.

LAS PARTES serán responsables del mal uso que sus empleados, afiliadas, subsidiarias,

consultoresy proveedores hagan de dicha informacióny deberán obtener de dichas personas un

compromiso de confidencialidad similar al establecido en la presente cláusula; por lo tanto, en

caso de incumplimientoa los términos de la presente cláusula, la parte incumplidora deberá

indemnizary responder ante la parte afectada por cualquier daño, perjuicio, demanda, acción,

costosy gastos (incluyendo honorarios legalesy costas) derivados de dicho incumplimiento, lo

cual deberá determinar la autoridad competente mediante sentencia firme.

VIGúSIPIA PRIMERA.- ACUERDO TOTAL. El presente Convenio establece la totalidad de los

acuerdos entre LAS PARTES, respecto a los asuntos materia del mismo y no podrá ser

complementadoo modificado en forma verbal, mediante convenio modificatorio por escrito; dichas

modificacioneso adiciones obligarána los signatariosa partir de la fecha de su firma.

Si cualquiera de las disposiciones del presente Convenio resultare inválida conformea la Iey

aplicable, entonces dicha disposición se considerará modificada en la medida necesaria para

hacerla válida, manteniendo tan cercanamente como sea posible su intención original; ninguna

disposición de este Convenio será afectada por el hecho de que otra disposición sea declarada

inválida.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Discusión entre LAS PARTES. En

caso de cualquier controversia derivada o relacionada con este Convenio, cada parte deberá

designara un funcionario para reunirse en el Iugary en la hora acordada por ambas partesa más

tardar5 (cinco) días hábiles posterioresa que surja la controversia para intentar resolver dicha

controversia. A partir de dicha reunión LAS PARTES contarán con un periodo de 5 (cinco) Días

Hábiles (“Periodo de Conciliación”) para discutiry proponer de buena fealternativas de solucióna

la controversia de que se trate. En caso de que LAS PARTES no alcancen un acuerdo dentro del

Periodo de Conciliación al que hace referencia esta Cláusula, LAS PARTES resolverán sus

diferencias conforme a lo previsto en el apartado denominado “Jurisdicción y competencia”

estipulado en la cláusula vigésima cuarta.

VIGÉSIMA TERCERA.- FIRMA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. LAS PARTES, en este acto,

aceptany acuerdan que podrán utilizar, mediosy plataformas electrónicas, ópticaso de cualquier

otra tecnología, para completar, autorizary firmar el presente instrumento,a través de firma

electrónica, digital, numérica, alfanumérica, huella de voz y/o biométrico, conforme a lo

establecido en los artículos 1803y 1834 Bisdel Código Civil Federal, el artículo 89 y demás

relativosy aplicables del Código de Comercio, asícomo la legislación relacionada con la protección

al consumidor. El proveedor que se utilice para prestar el servicio de firma electrónica deberá

cumplir con la norma mexicana NOM-151-SCFI-2016. Por lo que, una vez firmado este
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durante la vigencia de este Convenio y concluido este, por el plazo máximo de vigencia que permita 

la legislación aplicable.  
  
Para evitar el uso no autorizado de la información confidencial, LAS PARTES tratarán con el mismo 
cuidado que habitualmente acostumbran para proteger la información confidencial de su 
propiedad. LAS PARTES convienen que toda la información confidencial será resguardada por en 
un lugar con acceso restringido al cual sólo podrá acceder el personal que cada parte autorice y 
que razonablemente requiera conocer la información confidencial y que sea pertinente para las 

negociaciones que se lleven a cabo de conformidad con lo estipulado en el presente instrumento.  
  
LAS PARTES se comprometen a devolver toda la información confidencial a la terminación del 
presente instrumento, así como toda copia de ella, en el plazo de 3 (tres) días calendario a partir 
de la recepción de una petición por escrito procedente de cualquiera de LAS PARTES. En el caso 
que la información confidencial esté contenida en medios magnéticos o digitales, la información 

debe ser borrada y/o destruida si así es solicitado, con excepción de aquella información que deba 
conservar algunas de LAS PARTES en virtud de alguna obligación prevista en la Legislación 

aplicable. Adicionalmente, LAS PARTES acuerdan que podrán revelar información relacionada con 
el presente Convenio a sus afiliadas, filiales, subsidiarias, consultores y proveedores que requieran 
tener acceso a la misma sin que dicha revelación constituya una violación a esta cláusula de 
confidencialidad.   
  

LAS PARTES serán responsables del mal uso que sus empleados, afiliadas, subsidiarias, 
consultores y proveedores hagan de dicha información y deberán obtener de dichas personas un 
compromiso de confidencialidad similar al establecido en la presente cláusula; por lo tanto, en 
caso de incumplimiento a los términos de la presente cláusula, la parte incumplidora deberá 
indemnizar y responder ante la parte afectada por cualquier daño, perjuicio, demanda, acción, 
costos y gastos (incluyendo honorarios legales y costas) derivados de dicho incumplimiento, lo 
cual deberá determinar la autoridad competente mediante sentencia firme. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- ACUERDO TOTAL. El presente Convenio establece la totalidad de los 
acuerdos entre LAS PARTES, respecto a los asuntos materia del mismo y no podrá ser 
complementado o modificado en forma verbal, mediante convenio modificatorio por escrito; dichas 

modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 
 

Si cualquiera de las disposiciones del presente Convenio resultare inválida conforme a la ley 
aplicable, entonces dicha disposición se considerará modificada en la medida necesaria para 
hacerla válida, manteniendo tan cercanamente como sea posible su intención original; ninguna 
disposición de este Convenio será afectada por el hecho de que otra disposición sea declarada 
inválida.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Discusión entre LAS PARTES. En 

caso de cualquier controversia derivada o relacionada con este Convenio, cada parte deberá 
designar a un funcionario para reunirse en el lugar y en la hora acordada por ambas partes a más 
tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a que surja la controversia para intentar resolver dicha 
controversia. A partir de dicha reunión LAS PARTES contarán con un periodo de 5 (cinco) Días 
Hábiles (“Periodo de Conciliación”) para discutir y proponer de buena fe alternativas de solución a 
la controversia de que se trate. En caso de que LAS PARTES no alcancen un acuerdo dentro del 
Periodo de Conciliación al que hace referencia esta Cláusula, LAS PARTES resolverán sus 

diferencias conforme a lo previsto en el apartado denominado “Jurisdicción y competencia” 
estipulado en la cláusula vigésima cuarta. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- FIRMA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. LAS PARTES, en este acto, 
aceptan y acuerdan que podrán utilizar, medios y plataformas electrónicas, ópticas o de cualquier 
otra tecnología, para completar, autorizar y firmar el presente instrumento, a través de firma 

electrónica, digital, numérica, alfanumérica, huella de voz y/o biométrico, conforme a lo 
establecido en los artículos 1803 y 1834 Bis del Código Civil Federal, el artículo 89 y demás 
relativos y aplicables del Código de Comercio, así como la legislación relacionada con la protección 
al consumidor. El proveedor que se utilice para prestar el servicio de firma electrónica deberá 
cumplir con la norma mexicana NOM-151-SCFI-2016. Por lo que, una vez firmado este 
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instrumentoa través de este medio, LAS PARTES lesreconocerány les otorgarán el rango de

prueba legal indubitable.

LAS PARTES reconocen de manera expresa que la firma electrónica estampada en el documento

electrónico en el que se contenga el presente instrumento, pertenece exclusivamentea cada una

de LAS PARTES,y que cada una de éstas ratifican el contenidoy lasobligaciones de la información

incluida en el documento electrónico, declarando bajo protesta de decir verdad que cada una de

LAS PARTES esquien dice ser, que reconocey acepta de manera expresa que la firma electrónica

estampada en el documento electrónico produce losmismos efectos jurídicos, consecuenciasy

equivalencia funcional que la firma autógrafa física,y que en caso de disputa acerca de la misma,

cada una de éstas se obligaa reconocer su validez, integridady eficacia para todos losefectos

legalesa los que haya Iugar.

LAS PARTES acuerdan, además, que el presente instrumento, firmado a través del medio

electrónico, serán conservadosy estarána disposición de LAS PARTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES.

MODIFICACIONES: Salvo estipulación en contrario, ninguna modificación, renunciao liberación

a este Convenioo remisión de cualquiera de sus estipulaciones será válidao tendrá efectosa

menos que dicha modificación sea establecida por escritoy firmada por LAS PARTESa través del

Convenio Modificatorio correspondiente.

ENCABEZADOSY TITULOS: Todos lostítulos y encabezados de las cláusulas del presente

Convenio, son para fines de convenienciay no modifican, defineno limitan, de modo alguno, los

términoso disposiciones que se contienen en los mismoso a que se refieren los mismos; se

utilizan únicamente para facilitar la ubicación de lasCláusulasy para referenciay no se consideran

de naturaleza sustancial para la interpretación del mismo.

AUTONOMIA DE LASDISPOSICIONES: La invalidezo falta de coercibilidad de cualquiera de

las disposiciones del presente Convenio hará inválida únicamente la disposición específica que,

previo procedimiento judicial, sea declarada inválida,y de ninguna manera afectarán la aplicación

de las demás disposiciones del mismo.

SUBSISTENCIAY VALIDEZ: El presente Convenio contiene el acuerdo totaly completo de LAS

PARTES, quienes aceptan sujetarse a los términosy condiciones establecidos en el mismoy

sustituyey deja sinefecto cualquier convenioo negociación previa oralo escrita entre lasmismas.

AVISOSY NOTIFICACIONES: Todos los avisos que LAS PARTES debano deseen darse en

relación con el presente Convenio, deberán entregarse personalmente, en los domicilios señalados

en la Carátula del presente instrumentoo por cualquier otro medio que asegure que la parte

interesada recibirá el aviso de que se trate en su domicilio respectivo.

JURISDICCIÓNY COMPETENCIA: Para lorelativoa la interpretación, cumplimientoo ejecución

de este Convenio, LAS PARTES expresamente convienen que este Convenio se regirá, por las

disposiciones en la materia que contempla el Código Civil para el Estado de Quintana Roo y/o

cualesquier legislación aplicabley se sometena la jurisdiccióny competencia de losTribunales de

la ciudad de Cancún,Estado de Quintana Roo, México haciendo renuncia expresa de cualquier otra

jurisdiccióna la que pudiesen tener derecho por razón de sus domicilios presenteso futurosu otra

causa generadora de competencia.
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instrumento a través de este medio, LAS PARTES les reconocerán y les otorgarán el rango de 

prueba legal indubitable.  
  
LAS PARTES reconocen de manera expresa que la firma electrónica estampada en el documento 
electrónico en el que se contenga el presente instrumento, pertenece exclusivamente a cada una 
de LAS PARTES, y que cada una de éstas ratifican el contenido y las obligaciones de la información 
incluida en el documento electrónico, declarando bajo protesta de decir verdad que cada una de 
LAS PARTES es quien dice ser, que reconoce y acepta de manera expresa que la firma electrónica 

estampada en el documento electrónico produce los mismos efectos jurídicos, consecuencias y 
equivalencia funcional que la firma autógrafa física, y que en caso de disputa acerca de la misma, 
cada una de éstas se obliga a reconocer su validez, integridad y eficacia para todos los efectos 
legales a los que haya lugar.  
 LAS PARTES acuerdan, además, que el presente instrumento, firmado a través del medio 
electrónico, serán conservados y estarán a disposición de LAS PARTES.  

 
VIGÉSIMA CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES. 

  
MODIFICACIONES: Salvo estipulación en contrario, ninguna modificación, renuncia o liberación 
a este Convenio o remisión de cualquiera de sus estipulaciones será válida o tendrá efectos a 
menos que dicha modificación sea establecida por escrito y firmada por LAS PARTES a través del 
Convenio Modificatorio correspondiente.  

  
ENCABEZADOS Y TÍTULOS: Todos los títulos y encabezados de las cláusulas del presente 
Convenio, son para fines de conveniencia y no modifican, definen o limitan, de modo alguno, los 
términos o disposiciones que se contienen en los mismos o a que se refieren los mismos; se 
utilizan únicamente para facilitar la ubicación de las Cláusulas y para referencia y no se consideran 
de naturaleza sustancial para la interpretación del mismo.  
  

AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES: La invalidez o falta de coercibilidad de cualquiera de 
las disposiciones del presente Convenio hará inválida únicamente la disposición específica que, 
previo procedimiento judicial, sea declarada inválida, y de ninguna manera afectarán la aplicación 
de las demás disposiciones del mismo.  

  
SUBSISTENCIA Y VALIDEZ: El presente Convenio contiene el acuerdo total y completo de LAS 

PARTES, quienes aceptan sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el mismo y 
sustituye y deja sin efecto cualquier convenio o negociación previa oral o escrita entre las mismas.  
  
AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todos los avisos que LAS PARTES deban o deseen darse en 
relación con el presente Convenio, deberán entregarse personalmente, en los domicilios señalados 
en la Carátula del presente instrumento o por cualquier otro medio que asegure que la parte 
interesada recibirá el aviso de que se trate en su domicilio respectivo.  

  
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento o ejecución 
de este Convenio, LAS PARTES expresamente convienen que este Convenio se regirá, por las 
disposiciones en la materia que contempla el Código Civil para el Estado de Quintana Roo y/o 
cualesquier legislación aplicable y se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de 
la ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, México haciendo renuncia expresa de cualquier otra 
jurisdicción a la que pudiesen tener derecho por razón de sus domicilios presentes o futuros u otra 

causa generadora de competencia. 
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Leído que fue el presente Convenio, se firma en manera electrónica, el día señalado en el

Apartado 29, por LAS PARTES que intervienen, mismas que manifiestan que su voluntad ha

quedado plasmada libremente en el presente instrumento, y que su consentimiento no se

encuentra viciado por dolo, mala fe, erroro cualquier vicio de la voluntad, ratificando su

consentimiento para todos losefectos legalesa que haya Iugar.

LA INSTITUCIÓN

C.PLACIDO GUILLERMO MEJIA ANGELES

REPRESENTANTE LEGAL DE

UNIVERSIDAD POLITECNICA N!ETROPOLITANA DE

HIDALGO

GRUPO XCARET

C.P. JOSÉ MARIA FLORES MARCOS

REPRESENTANTE LEGAL DE

EXPERIENCIAS XCARET HOTELES, S.A.P.I. DE C.V.

EXPERIENCIAS XCARET PARQUES, S.A.P.I. DE C.V.

EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO, S.A.P.I. DE C.V.

CG LP0 1534
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ADMINISTRADOR

DE LAINSTITUCIÓN

N/A

ADMINISTRADOR DE

GRUPOXCARET

LIC. INGLID MARIA VEGA CUEVAS

JEFATURA DE VINCULACIÓN ACADÉMICA
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C O N F O R M E S 

 
Leído que fue el presente Convenio, se firma en manera electrónica, el día señalado en el 
Apartado 29, por LAS PARTES que intervienen, mismas que manifiestan que su voluntad ha 
quedado plasmada libremente en el presente instrumento, y que su consentimiento no se 
encuentra viciado por dolo, mala fe, error o cualquier vicio de la voluntad, ratificando su 
consentimiento para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

LA INSTITUCIÓN ADMINISTRADOR 
DE LA INSTITUCIÓN 

 
 
 

________________________________________ 

C. PLACIDO GUILLERMO MEJIA ANGELES 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA DE 
HIDALGO  

 

 
 
 

________________________________ 

N/A 

GRUPO XCARET ADMINISTRADOR DE 
GRUPO XCARET 

 
 
 
 
________________________________________ 

C.P. JOSÉ MARÍA FLORES MARCOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE  

EXPERIENCIAS XCARET HOTELES, S.A.P.I. DE C.V. 
EXPERIENCIAS XCARET PARQUES, S.A.P.I. DE C.V. 

EXPERIENCIAS XCARET CORPORATIVO, S.A.P.I. DE C.V. 
CGLP01534 

 
 
 
             
__________________________________ 

LIC. INGLID MARIA VEGA CUEVAS 
JEFATURA DE VINCULACIÓN ACADÉMICA 
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